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 MINUTA  

SEPTIMA REUNION ORDINARIA 

DATOS DE 
CONVOCATORIA 

Hora de Convocatoria: 9:00 a.m. 
Fecha: Jueves, 1 de julio de 2021 
Lugar: Virtual 

PARTICIPANTES 
INSTITUCIONES 

No NOMBRE INSTITUCIÓN   No NOMBRE INSTITUCION 

1. Dr. Hector Rosas  PNSR/MSPAS  15. Licda. Anabella Sánchez FOROLAC 

2. Dr. Luis Morales PNSR/MSPAS 16. Dra. Orly Lam Hep+ 

3. Dra. Karem Morales PNSR/MSPAS  17. Dra. Marisela De la Cruz  Hep+ 

4. Dr. Carlos Morales PNSR/MSPAS 18. Jose Carlos Lopez guerra  

5. Licda. Julieta Flores PNSR/MSPAS    

6. Lic. Juan Carlos Batres MINFIN    

7. Licda. Marleny Socó DEMI .   

8. Dra. Debora Grave SEPREM    

9. Dra. Mirna Montenegro ISDM    

10. Dra. Rebeca Guizar ISDM     

11. Licda. Elsa Martinez AGMM  .   

12. Dra. Mónica  Rodriguez IGSS     

13. Dr. Miguel Angel Gramajo APROFAM     

14. Dr. Alejandro Silva UNFPA     

       

INSTITUCIONES 

AUSENTES 
MINEDUC 

Inscripción de Participantes  

Inicio de Reunión y palabras de bienvenida por el Dr. Héctor Rosas del PNSR 
 

PUNTOS DE 
AGENDA: 

 
❖ Lectura y aprobación de la minuta de la sexta reunión ordinaria 
❖ Recaudación y Ejecución del Impuesto de Bebidas Alcohólicas   
❖ Ejecución presupuestaria del PNSR,   
❖ Plan de compra de métodos anticonceptivos 2021 
❖ Información de alternativa de compra Acetato de Medroxiprogesterona  con 

APROFAM-. 
❖ Puntos varios 

1. Lectura y aprobación de la 6ta reunión ordinaria Dr. Carlos Morales PNSR 

 

Dr. Carlos Morales da lectura a la minuta de la sexta reunión ordinaria la cual se circulará para 
observaciones. 

2. Recaudación y Ejecución del Impuesto de Bebidas Alcohólicas,  Lic. Juan Carlos Batres -MINFIN. 

Inicia presentación con los datos actualizados a junio 2021, indicando que se aprobó anticipo a convenio el 
mes de mayo por Q10.2 millones, con una ejecución presupuestaria y un saldo vigente total de 74.0, un 
saldo total ejecutado de  10.7 millones de quetzales y un porcentaje ejecutado de 14.5%. 
 
También se informa del estatus de la cuota presupuestaria aprobada de enero a agosto es de 14, 897,845. 
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La cuota ejecutada del mismo es de 10, 532, 872. Cuota sin ejecutar de: 1,459, 773. Dando un porcentaje 
de ejecución del 70.7% de la cuota aprobada.  
  
Así como la cuota aprobada de febrero de 10,622,505 y mayo de 10,244,857 , dando un total de: 20, 
867,362. Ejecutando la cuota de mayo  y dejando una cuota sin ejecutar del mes de febrero, creando un 
porcentaje de ejecución de 49.1%. 
 
Dra. Marisela de la Cruz: pregunta si el porcentaje de ejecución que se presentó fue sobre la cuota 
asignada, así mismo consulta si es posible conocer el porcentaje total de ejecución 
 
Lic. Batres: responde que los  74.1 millones de quetzales dentro de la ejecución mencionada, corresponde a 
10.7, lo cual nos da un 14% sobre el total vigente. 
 

3. Ejecución presupuestaria del PNSR, Dr. Héctor Rosas PNSR 
 

Dr. Héctor Rosas,  presenta la información financiera e informa que la  Licda. Mérida  no pudo participar por 
estar asignada a otra actividad. La cuota financiera liquidada para el ejercicio fiscal 2021, lo ejecutado y no 
ejecutado del primer cuatrimestre de enero a abril porcentualmente, con un promedio de un 83% y un 
promedio de ejecución del 99.5% en el segundo cuatrimestre. 
 
En relación  con los embarques de insumos de Planificación Familiar programados, UNFPA estima que los 
primeros embarques se recibirán  en el mes de septiembre del presente año. Así mismo el presupuesto 
asignado a las Unidades Ejecutoras, según monitoreo realizado para verificar dicho proceso, evidencia que 
las Unidades que realizarán sus adquisiciones por compra directa, ya  publicaron en el portal de Guate 
Compras y las Unidades que realizarán sus adquisiciones a través de cotización, se encuentran en 
elaborando  las bases.  
 
En el comportamiento de la cuota, se puede observar que durante el mes de marzo y mayo se ejecutó más  
de 95% de la cuota asignada.. La ejecución del presupuesto visualizado en el sistema integrado de 
contabilidad en SICOIN al 29 de junio 2021 corresponde a un 13.04%.  
 
Dra. Marisela de la Cruz: Pregunta: que en septiembre ingresará el primer embarque, y si hay información 
sobre  el orden en que ingresaran los productos. 
 
Dra. Karem Morales: da respuesta e informa que según reunión pasada el Plan de compra sufrió algunos 
cambios debido a que no se estaba produciendo Depoprovera a nivel internacional, según el Dr. Silva, de 
UNFPA, el ingreso será los Ciclos Orales, T de Cobre e Inyectables. 
  
Dr. Alejandro Silva: explica que los ingresos serán de  inyectable mensual, ya que es la que está más cerca 
por ingresar. 
 
Dra. Rebeca Guizar: consulta si se realizará otro anticipo o es el único que se hará este año. 
 
Dra. Karem Morales: responde que el anticipo que se ve ejecutado es el de métodos anticonceptivos, siendo 
este el único de este año. 
 
 Licda. Anabella Sanchez: sugiere que UNFPA tiene una herramienta donde pueden monitorear de manera 
conjunta para ver la ruta del ingreso de los embarques y finalmente un estimado de las fechas para su 
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recepción.  
 
Dr. Héctor Rosas: actualmente UNFPA es quien nos informa las fechas aproximadas de ingreso. Sería 
interesante conocer la herramienta  sugerida y pregunta si se puede presentar en la próxima reunión. 
 

4. Plan de compra de métodos anticonceptivos 2021, Licda. Julieta Flores 

Licda. Julieta Flores: menciona el Acuerdo Ministerial 91-2021 de fecha 22-04-2021, el cual aprueba el Plan 
Operativo de trabajo para la compra de métodos anticonceptivos por la modalidad de anticipo de fondos 
2021; por un monto total de 10,244,856.85 de quetzales y la compra de equipo médico e insumos para 
acciones de salud reproductiva por cofinanciamiento 2021, por un monto de Q 4,414,036.34. Dando un 
monto total de compra de Q 14,658,893.19. UNFPA informa a través de oficio CH8353/2021, de fecha 
15/06/2021 que existen dificultades en el mercado internacional, los proveedores y medios de transportes se 
han visto afectados por la situación mundial de la pandemia COVID-19; lo cual  ha afectado la producción y 
entrega de inyectable trimestral  e inyectable bimensual y que no es posible entregar equipo médico. 

Dicha problemática generó la necesidad de realizar cambios  en los Planes operativos de trabajo para la 
compra de métodos anticonceptivos y equipo médico, modificado el 29/06/2021. Creando un nuevo valor 
total de cofinanciamiento y anticipo de Q 13, 290,177.83 para el ejercicio fiscal vigente 2021. (Se muestran 
detalles del Plan operativo 2021 en presentación). Se comenta que se gestionará la aprobación del plan 
operativo de compra de métodos del 2022 en el primer mes para agilizar la compra y encontrar producto 
disponible,  especialmente el inyectable trimestral. 

Dra. Rebeca Guizar: hace comentario a favor de las gestiones del PNSR en cuanto a prepararse con la 
solicitud de compra de métodos anticonceptivos y la coordinación para lograr los objetivos del Programa,  
comenta que no sabe si hay que hacer otro convenio . 

Dr. Héctor Rosas: agradece a la Dra. Guizar sobre el comentario e informa que tomando en cuenta que el 
convenio tiene vigencia hasta el año 2023, esperamos que lo programado tenga efecto en enero del próximo 
año durante nuestra programación, el problema es el retraso por apertura de presupuesto.  

Dra. Karem Morales: respecto al convenio indica que no sufre ningún cambio, sin embargo, debe hacerse 
las modificaciones al Plan de compra a través del Departamento Jurídico para su aprobación.  

Dra. Rebeca Guizar: manifiesta que como objetivo de la CNAA, es asegurar la existencia de los métodos 
anticonceptivos, solicita formalmente que se pueda conocer el convenio aprobado. 

Dra. Karem Morales: Informa que siempre se realiza un Acuerdo Ministerial de la compra y se socializará el 
mismo a los integrantes de la CNAA. 

Lic. Anabella Sanchez: comenta que hay una herramienta que maneja el registro y monitoreo de las 
recepciones de los pedidos, en cuanto al estatus que se encuentran, así mismo puedo socializar la 
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  ACUERDOS 

• Licda. Anabella Sanchez compartirá información de herramienta que maneja el registro y monitoreo 
de las recepciones de los pedidos. 

• Se enviará el convenio entre MSPAS y UNFPA junto con las presentaciones de la reunión. 

herramienta para que la tenga el PNSR y UNFPA. 

Dra. Karem Morales: manifiesta que hasta el momento no hay mas modificaciones en los Planes de 
Compra, así mismo informa que en acuerdos de la minuta anterior, se establece por parte del Dr. Gramajo 
de APROFAM, los mecanismos de compra de métodos anticonceptivos. 

Información de alternativa de compra Acetato de Medroxiprogesterona  con APROFAM-.Dr. Gramajo 
APROFAM 

Dr. Gramajo: Manifiesta que en estos momentos APROFAM no puede realizar compras de métodos 
anticonceptivos para proporcionarle al MSPAS, debido a la la dificultad que existe con el envió de 
medicamentos, consideramos que no es posible asumir el compromiso de esa naturaleza, pero se 
contemplará el tema para ampliar información. 

Dra. Karem Morales: comenta que el MSPAS en determinado momento realizó la investigación respecto a 
las personas encargadas de compras de IPPF y que  APROFAM podía figurar como intermediario, por lo 
que solicita pueda indagarse desde la institución la posibilidad de compra a través de IPFF. 

Dr. Héctor Rosas: expresa su agradecimiento al pleno de la CNAA  ya que se crean nuevas alternativas de 
compras por los aportes importantes de cada uno, esperamos que este sea el último año con estos 
obstáculos. 

Dra. Mirna Montenegro: manifiesta que se deben reconocer  los esfuerzos y compromisos de la planificación 
pero también debemos reconocer que los resultados no son los que esperamos, en el  marco del 
Viceministerio Administrativo debiéramos realizar una estrategia para asegurar las compras.  

Dr. Héctor Rosas: comenta que se espera asegurar las compras  para el próximo año.  Informa que el 11 de 
junio, el Hospital General San Juan de Dios, invita a participar a la inauguración  de la Unidad de alto 
desempeño obstétrico, teniendo un área especial dentro del Hospital, un intensivo para mujeres 
embarazadas con cuadros críticos a cargo de 2 especialistas muy capacitados para la reducción de muerte 
materna.  Así mismo  informa que dentro de las instalaciones se está realizando una reestructuración del 
área de labor y partos, ya sea por complicaciones, estas acciones se cubrirán con fondos de remanente de 
salarios, ya que no pudieron conseguir todo el personal reclutado, siempre será para acciones de salud 
reproductiva.   

Dra. Karem Morales: comparte información sobre los vehículos y motocicletas comprados por las Unidades 
ejecutoras a través de presentación, de acuerdo con los compromisos. 
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